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autores. 

Las mayorías deben decidir sobre el ingreso en la U. G. T. 
En nuestro fondo anterior refiejábamos 

claramente nuestra situación respecto al asun
to actual del ingreso de la Federación Nacio
nal de Colegios de Practicantes en la Unión 
General de Trabajadores. 

En otro lugar insertábamos itna Cfrcular 
de la presidencia de la Federación y el acuerdo 
de la Directiva de nuestro Colegio en la que 
se interesaba a los Presidentes de los diferentes 
distritos verificasen reuniones en los mismos 
al fin de darles cuenta, a los que integran 
aquéllos, de la expresada Circnlar y en s1.t 

consecuencia acordar lo qne estimasen conve· 
niente. Ignorarnos a la presente fecha de que 
éstas se hayan celebrado, y como é.ste es un 
asunto a resolver prontamente, a continu.ación 
insertamos un Boletíu para que cada nno de 
nuestros colegiados manifieste claramente sn 
opinión respecto a tan discutido asunto, para 
lo cual esperamos de nuestros qneridos com
pañeros rellenen lo más urgentemente posible 
el expresado Boletín, remitiéndole a nnestra 
Presidencia del Colegio. 

Nos es primordial manifestar, aunque su.
ponemos que niwstros compai'leros no lo igno
ran, que en la U. G. de Trabajadores se l'es
petan todas las creencias religiosas, asi como 
el criterio politico que cada cual ostente, 71ues 
su fin esencial es la uniún de todos los proleta
rios para seJ'vir de bloque a los desmanes de 
la biirguesía, integrada principalmente por loti 
caciques. Y para qite se ilustren respecto a 
esta orientación, reproducimos de Medicina 
Ibera iina carta, subscrita por el D1·. D. Ca
li.JJto Milla, dirigida a los apó.stoles de las 
Federaciones 8anitarias, Dres. Centeno y Ore
llana. 

Hace tiempo, y sin querer discutfr la p1'io
ridad de nadie, el Colegio Toledano sintió 
caracleristica simpatia y deseo8 vehementes de 
aproxiínación a la clase obrera, no como me· 
dio egoísta de por sumarnos a más, lograr este 
o esotro mejoramiento económico, sino poi· la 
convicción plena de que nuestra actuación 
societaria estaba íntimamente ligada a la del 
proletariado. Y .sépase, por si alguien malí-
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cíosamente en este asunto entrevé que el Cole
gio de Practicantes, mejor dicho, los Practi
cantes toledanos, han mejorado su situación 
económica y social merced a favore.s de 
determinados sect01·es políticos y sociales, el 
que a nadie debemos niwstra sitiiaciún aclital 
nada más que a nuestra estrecha unión y al 
tacto de codos en q1be todos estamos sititados. 

Alg1tien puede decir qite en m1,estras edi
ciones se hicieron manifestaciones dudosas a 
nuestro sentir en el actual artículo, y a éstos 
una vez más repetimos que nuestro modesto 
periódico se encuentra a la disposición de 
todos los Practicantes españoles y sanitarios 
para verter en .su editorial pareceres y conse
jos, de cuya opinión y responsabilidad sólo 
responden sus autores. Desp1·ecicmws los cali
ficativos vertidos por algún colega profesional 
y no queremos entrar de lleno en polémicas 

D._ 

«EL PRACTICANTE TOLEDANO• 

que a nada conducen nada más que a hacer 
más apasionados los criterios con notorio per
juicio para la clase. 

Hasta hoy creímo5, cumpliendo como dis
ciplinados federados, qite no debíamos manifes
tw·1ws públicamente sob'te nuestro ingreso en la 
U. G. de T., y menos realizarlo sin la aqities
cencia de la Presidencia de la Federación. 

Notificado por ésta para qne el ·Cr¡legio se 
pronuncie según su, criterio, así lo haremos, 
no sin antes pulsar opiniones, y en consonan
cia con los deseos de la mayoría, que es la que 
en principio fundamental y democrático debe 
mandar, responderemos cun lo que resuelva el 
plebiscito que hemos abierto, el que expresará 
claramente, no nuestro sentir y deseos particu
lares, sino el criterio de los má.s, que es el que 
debe de imperar en todo momento en las colec
tividades disciplinadas. 

__ , Prncticante con 

ej erc1 c1 o en __ ---·--·---·---------------------------·-.. ------------·-·---·---------------------·--.. ------------·--·------------ , vota que la Federación 

Nacional de Practicantes <1>_ .. ___ ,_ debe ingresar en la Unión General de Trabajadores . 

. ... a ... -. _____ de Diciembre de 1925. 
¡firma.) 

(1) En este hueco debe especificar su criterio con las palabras Sf o NO. 

Sanatorio Quirúrgico de Santa Isabel. 
TOL-EDO 

Director: D. José Rivera. 

Ex alumno de la3 Gli11ica3 del Dr. Stra33ema11 y del Hozpitsl Broca, de Berlín y París. 
E3pec:ali3ta en pa rto3 y enferrnedade3 de la rna triz. 

----------

En este Sanatorio, situado en la Plaza de Santa Isabel, núm. 4, se practican ,toda clase 

de operaciones quirúrgicas de vientre y se asisten partos. 

Las pensiones son de cinco y 7 ,50 pesetas, y on su importe se incluyen, además de la ali
mentación, los medicamentos y el material de cura, etc. 

La operación, o tratamiento equivalente, será objeto de convenio aparte. 
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Por la prensa diaria nos hemos enterado de haber 
sido disuelta la Asociación Nacional Veterinaria Es
pail.ola. 

Los motivos en que se funda la parte dispositiva, 
son el que la Junta Directiva ha coaccionado a los 
alumnos de la Esc11ela para que no ~e matriculen de 
cierta asignatura que Axplica un determinado Cate
drático, el Sr. Díaz Villar. 

Las razones que los alumnos dan del por qué no se 
matriculan de la clase que explica el referido Cate
drático, son el que no están conformes en que la 
Patología que estudian los alumnos de Medicina sea 
válida pa1·a la ca1.,.e1•a de Vetuinai"ia, cosa que al 
Sr. Villar le parece de perlas. 

Con todas estas cosas, no sé por qué me figuro que 
todos los sanitarios debemos ir echando las barbas en 
remojo, pues las del vecino ..... 

* * * 
Hay Médicos capaces de dar su última gota de 

sangre por un compaúero. Uno de éstos debe ser el 
Médico de !f\ Mota del Cuervo (Cuenca), D. Agapito 
Gutiérrez. 

Este angelito, que por el solo hecho de llamarse 
Agapito está bien castigado, se suelta el pelo en 
defensa de su idolo, Nacional 11, y publica una carta 
en La Libe1·tad condoliéndose de la mue1·te infame del 
desgraciado fol'ero, y termina la misiva diciendo: 
¡Pobre torero! 

Caramba co~1 Agapito; suponemos no pertenecerá 
a la Unión Sanitaria de Cuenca, pues de ser asi deben 
haber tomado ya una resolución los cornpafieros del 
taurófilo Médico, el cual no tiene una sola palabra de 
consuelo para su cornpafiero herido, y dice esa serie 
de vaguedades en favor del astro. 

A no ser que todo esto lo haya hecho para que 
sepamos que estudió con :\ilaraÍlón y Goyanes. 

¡Qué cosas tiés, Agapito! 

* * * 
En la últinrn Junta general celebrada por el Cole

gio de Médicos ha sido Peeleg·ida In. .Junta permanente, 
habiendo obtenido una brillantísima votación 

Solamente dós Distritos, los eternos descontentos, 
se han significado abiertamente en contra de la Junta 
elegida, y según parece, las huestes rebeldes e:;tán 
dirigidas por dos santos, San 1l1ignel y San Guino. 

'7 ~ F\ ..... 

Esto les con vencerá al resto de los sanitarios de 
que en estos tiempos ni ann de los santos se pueden 
fiar. 

Corno que hay qnion ven[a a ver el Angel caldo y 
vió la ascensión del Senor. 

Por esta vez, los que ospernban hule y recomenda
ban el árnica, como le ocurría a /,a Re{ol'lna Medica, 
han sido defrnndados. 

Veremos qnó comentarios luce nhorn el Sr. V.M. 
en La Voz Médica, periódico defensor de los intereses 
de la cl<tSe Médica, según su Director, y de los intere
ses del Sr. BL1sto, según nosotros. 

Porque creemos que los ciento veinte votos obte
nidos por la per11rnnente es la mPjor respucsrn que 
puede darse a los que nún d11da11 de los prestigios de 
la Junta. 

* * * 
Un odontólogo de esta capital, el Dr. Calpe, ha 

p1esentado t.rna denu11cia contra un Practicant.o por 
hacer extracciones de11t arias, fo cu ltad q uo antes 
tenían los Prnctic;rntes, pero q11e al crearse la carrera 
de odontólogos, fueron despojados de elltt. 

Estamos conformes con lo hecho, y re8petuosos 
con la Ley, acatamos el follo que en justicia se im
pongn al compni'lero; pero se nos ocu1 ro preguntar al 
Dr. Calpe: ¿Cree trnted :prn tambiél! ostá al Hrnrgen de 
la Ley el individuo 411c se anuncia como Doctor sin 
tener el título necesario ptH·a brwerlo'? 

* * 

No sabemos quó pen;1ará do la anterior pregunta el 
Dr. Calpe; pero si está conforme con 11osotros en que 
también es 111i intruso el q1ie se llama Doctor 8i1J serlo, 
le rogamos que, como Subdelegado de Odontología 
que creemos es, procure enterarse si existe alr,ún 
odontólogo que emplea esos procedirnieutos, pues a 
nosotros ha llegado el rumor, que creernos cierto, dll 
que en esttt capital hay algu110 que lo hace. 

No ocurra que vayamos hacer justicia, pero no 
por nuestra casa. 

* * 
El Colegio de Zarngozl1 ha contestado, de una 

forma destemplada e incorrecta, a unos comentarios 

Vibrrbeo?ll G AR C I A MOR O.- loyech.ble5 iodoloros. 
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hee;hos en nuestrn. Revista por nuestro companero 

Sr .. Pérez de Cieza. 
No comprendemos cómo el Colegio de Zaragoza 

puede hacerse solidttrio de la colección de in5ultos 
que inserta El Practicante A1·agonés, y más, si se 
tiene en cuenta que los comentarios del Sr. Pérez de 
Cieza representan sobmente su criterio particular. 

Por lo visto, el Sr. C11stellón ha creído que, insul
tando en la forma que lo hace en el articulo por 
él firmado (si aBi se puede llamar a ese montón de 
groserías y amenazas), lilS la forn;ia de que le den 
la razón. 

Por aqui, Sr. Castellón, no uos asustamos de ame
nazas de majos y despreciamos los artlculos n0 escri
tos con el cerebro, sino de cintura para abajo. 

¡Buen defensor de la caus>t se ha echado la clase! 

* * * 
En esto de ing1·esar en la U. G. de T. ha pasado 

una cosa muy curiosa. Cuando el Sr. Valencia, siendo 
Presidente del Colegio de Bttrcelona, propuso la ne
cesidad de ingresar en la U. G. de T. en una Asam
blea de Practicct1ites, tuvo que abandonar el local 
para librarse de las iras de los allí reunidos. 

l'fa bastado que pase un poco tiempo de aquella 
fecha, y ya les parecp, de perlas a los mismos que 
antes censuraron al Sr. Valencia. 

¡Cómo cambian los tiempos! Nosotros, que somos 
partidarios del ingreso en la Asociación General de 
Trabajadores, creemos que lo primero que debemos 

RAPlDA 

DESENG.é'\..ÑO 
Era un bello amanecer de Mayo. El astro rey man

daba a la tierra sus primeros rayos, que al extenderse 
por ella envolvianla por todas partes de luz y alegría. 

El paisaje no podía ser más bello, más hermoso; una 
pintoresca campiña castellana donde la naturaleza ponía 
de manifiesto toda su grandeza y soberanía. 

Los dos caminábamos por un sendero. A uno y otro 
lado crecían hermosos rosales cuajados de flor; íbamos 
hablando de amor. De cuando en cuando juntábanse 
nuestras bocas y nuestros labios, al contacto producían 
un dulce y tenue chasquido que era todo un poema, un 
himno ai amor. 

Todo a nuestro alrededor era bello. La verde pra
dera, en la que diseminadas hablábanse centenares de 
florecillas silvestres que en su combinacién de diversos 
colores daban la sensación de un rico tapiz hábilmente 
tejido por la madre Natura. Un manso y crjstalino arro
yuelo atravesaba la campiña, que a los efectos solares 
semejaba una serpiente de plateadas escamas. Los paja
rillos, en las ramas de los árboles lanzaban al aire sus 
melodiosos trinos, himno de salutación al nuevo día. 

•EL PRACTICANTE. TOLEDANO• 

hacer es desagraviar al Sr. Valencia y ·decirle que 
tenia razón en su proposición. 

Es a lo menos que estamos obligados los Prac
ticantes, a rehabilitar al compai'iero alejado de nos
otros por ser el iniciador de mm orientación nueva en 
nuestra clase. 

* * * 
Estamos seguros que los que tanto blasonan de 

unión y companerismo, no se sumarán a la idea de 
rehabilitar al Sr. Valenci<t. 

Conocemos bien los sentimientos de la clase. 
Cuando por cumplir un mandato de la Presidericía, 
nuestro compai'iero Valencia estaba procesado, pedi
mos, desde las columnas de esta Revista, al Presi
dente del ¡¡ctual Lirectorio, el sobreseimiento de Ja 
causa seguida contra él. 

También rogábamos a la vez a la prensa profe
sional que, despreciando b••jas pasiones, se sumasen 
a nuestra súplica, para llevar la tranquilidad a un 
hogar donde una esposa y unos pequeúuelos lloraban 
la ausencia de un ser querido. 

Pues hien, de toda nuestra prensa ni un solo pe
riódico alzó su voz en favor del companero. Sin duda 
babia cometido un grave delito, cuando asi respon· 
dian los cornpaneros. 

¿Sabéis lo que había hecho? Pues ctimplir fiel
mente, quizá c1Jn exceso, las órdenes recibidas de la 
Presidencia de la Federación. 

ABEN-HUMEYA 

Solamente nos rodeaba la felicidad; todo era paz, 
todo era dicha. ¿Qué nos faltaba para complemento de 
nuestra felicidad? ¡Oh, si, algo nos faltaba! Que al solici
tarlo yo de tí, te resististe semejándote a las rosas que 
nos rodeaban, que se alzaban orgullosas mostrando su 
hermosura y lozanía, y tenían el tallo cuajado de agudas 
espinas, como fieros guardianes prontos a acometer al 
que intentara profanar la pureza de su cáliz. 

Mas al fin nuestra voluntad fué cediendo a impulsos 
del deseo, y juntos en estrecho abrazo, llegamos a ento
nar un himno al amor. .... 

Pero ¡oh desilusión! Cuando yo creía ver colmada 
mi dicha con la posesión del edén que tú me prome
tieras, me encontré que había sido burlado, y cual la 
cándida alondra que ciega y alucinada por el brillo del 
espejuelo, cae en las redes que el cazador la tiende para 
aprisionarla, de igual modo cayó burlado mi ardiente 
amor en las redes tendidas por tu impureza, cegado por 
el brillo de tu hermosura. 

Pues la flor, donde aguardaba encontrar aún Jos 
virginales pétaios, éstos encontrábanse marchitos cual 
los de flor marchita y deshojada arrojada al arroyo por 
el que la poseyó en su lozanía. 

v. CüRIAL MURILLO. 
Toledo, MCMXXV. 

Vih.rrbeo~I G AR C I A MOR O. - loyecfables indoloros. 
N.º 2 

Débil 
Convalecencias.-Agotamiento por el trabajo. Astenia. 

De venta en todas las Farmacias. 



EL PRACTfCANTE TOLEDANO• 

Ona réplica y unes e omenta ríos. 
---......----

Réplica del Colegio de Madrid a los comentarios «Hay que ver ..... • 

El Colegio madrilefio ha sido y es siempre obe
diente a los mandatos de la presidencia de la f'ede
rnción; éste ha siclo su lem;1 desde que quedó consti
tuida y no admitimos qne se uos tache de lo contrnrio, 
ínterin no se nos demuestre. 

En cuanto a nuestra falta. ele organización, sólo 
una sonristi y con ella invitamos al firmante a que 
aprenda a organizar y sumar dándose una vueltecita 
por nuestra cas1t. 

El concepto con que nos favorece ele que nos cree
mos superiores al re~to ele los Colegios de Espaila es, 
sin duela, porqlie eneuentra en cualquiera de los 
miembros ele este Coleg'io un valor más positivo para 
la clase que quien es capaz ele !ttnzar las insidiosas 
líneas ele su repetido comentario. 

Exigirnos, en representación de esta entidad, los 
nombres del individuo que presentó los documentos 
en el Negociado de Beneficencia que se lamentó del 
concurso y el del empleado ele dicho Negociado, que 
al recibirlos nos largó ese Sambenito. 

Entretanto llega esta demostración (que exigimos), 
hacemos las siguientes declaraciones: 

Rup'.lcliamos y protest<ttnos del tan cacareado con
curso a su debido tiempo, como lo demuestra el escri
to de protesta presentado ante el Excmo. Ayunt:i
miento de Madl'id el día '2.7 de Julio y publicado en 
nuestro Boletín, correspondiente al mes de Agosto 
próximo pasado, respondiendo así a un acuerdo ele 
.Junta general, como asimismo al sentir de la cl1iSe, 
manifestado en las distintas Asambleas. 

No hemos presentado recurso por entender este 
Colegio que no existe dafio material en que für1clarnen
tarlo, por cuar; to los que han de cubrir esas plazas 
(según la convocatoria), serán Practicantes titulares. 
(Véase articulo del Sr. Fernández Carril del mes de 
Septiembre). 

«¡De que somos los causantes de la dimisión del 
Sr. Marzo!>. 

Como contestación a esta responsabilidad que se 
nos atribuye, le invitarnos a leer nuestro artículo ele 
fondo del Boletín de este mes corriente, donde se sin
tetiza el pensamiento unánime del Colegio de Madrid, 
al que nos ratificamos. 

El colega madrileúo que salió con rumbo a Valen
cia, no ha tenido ninguna relación con la dimisión del 

Sr. ~1arzo, y sí únicamente con el de descans;H unos 
días en la ciudad v;tlencLina, pn1· propia i11vitación 
del amigo Marzo, v1<rios meses antes de pens:tr en sn 
dimisión. 

Por último, si alguna función diplotmítica hubiera 
de llenr,r el Colegio de l\ladrid, no scrb co11 bnjas 
pasiones 11i pensando en el mits eres t,ú, sino eon la 
mirada mfts alta lrnr;ia nuestra amadn. e indef'e11sti 
clase, que tanto daiío ;.e l:t infiere con es11s ca111-
pafias. 

Noviembre, 1923. 

Por el Colegio de Praoticantei de Madrid 

LA ]UNTA DIRECTIVA. 

. 
* * 

Un deber de cortesí1i me oblig11 '~ contestar, p0r 
una sol<.1 vez, a 1;1 réplica que la Junta Directivn del 
Colegio de l\Iadrid hace de los comentarios por mi 
publicados en el número anterior. 

Empezaré por contestar al pri111cr púrrnfo de su 
réplica, clemostrn11rlo al Colegio madrileiío que no ha 
siclo nunca, ni es en la actualidad, obcclie11t.c a los 
mandatos de la presidencia de la Federación, aun 
cuando sea ese el lema del Colegio. 

El Boletín de Prnctica11tes de León del mes de 
Agosto próximo pas1tdo, publica una carta del Presi
dente ele la J<~ederaci<í11 (que creernos 110 ha co11te,:tado 
esa Junta), de la que copio lit.eralrnenle los siguientes 
párrafos: <Üon la diligencia propia del caso re1nití la 
circnlar y todos los Colegios hi.w c111nplido el encargo 
que les hice y hau remitido los telegrnnrns correspon
dientes. Pues bien, los co111p:ti1crns de l\la1lrid han 
tenido a bien no presentar recurso alg1rno, y por el 
contrario confornrnrse con lo hecho por el Ayu11ta
miento, dejando a ¡,, Fecleraciú11, a su Presidente y a 
los Colegios en el más espantoso ridículo. 

Como comprenderá, esto ya pasa ele raya, y no he 
tenido más remedio que dimitir el cargo.> 

Creo que más claro el acto de desobediencia no 
puede ser, y si ésta fuera la única ver, que el Colegio 
de Madrid procediera de esta forma, no me cau8arla 
extrafieza, pero como no es ésta la prime1· liebre que 
desuella, es por lo que lamenté los hechos, para que 
procure enmendarse e11 sus procerlirnie11t.os, pues no 
solamente dice muy poco en favor ele un Colegio, 

G AR CIA MOR O. - loyecfa.ble~ io<:loloros. 
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como es el de Madrid, sino que además da un ejemplo 
deplorable al resto de los de Espafia. 

Ya, siendo Presidente el Sr. González Iniesta, ocu
rrió algo parecido a lo de ahora. Todos los Colegios 
de Espaiia, por indicación de la presidencia de la 
Federación, alzaron su voz de protesta por la crea
ción del Cuerpo de Enfermeras Visitadoras. Pues bien, 
el Colegio de Madrid también desobedeció, y no sola
mente no protestó, sino que a cambio de que conce
dieran ingreso en la Beneficencia general a los Prac.
ticantes, se comprometió a guardar silencio y se 
conformó con la creación de tan combatido Cuerpo. 

Llama insidiosos en otro párrafo a mis comenta
rios, porque afirmo que el Colegio de Madrid tiene 
la creencia de ser superior al resto de los demás Co· 
legios. Los casos aniba expuestos demuestran públi· 
camente que no son insidias, sino verdades, tal vez 
un poco amargas. 

También afirma que cualquiera de sus miembros 
es un valor m'ás positivo para la clase que yo; bast<t 
con que esa junta lo diga; ahora, que con esa afirma
ción me ocnrre lo que con el lema que dice tiene el 
Colegio, necesito que lo demuestren, yo soy un poco 
incrédulo. 

Por si no fueran bastantes los casos expuestos, en 
su réplica me dtt la razón y se contradice al afirmar 
que no ha p1'esentado i·ecurso pm• entender ese Colegio 
que no existía dano matuial en qué fundamental'lo. 

¿No es esto desobedecer y creerse con un criterio 
superior a los demás? ¿Quién es el Colegio de Madrid 
pnra no cumplir las órdenes presidenciales,. como 
hacen los otros? ¿Es que cree puede hacer lo que se 
te antoje con la presideneia y con el resto de los Co
legios? No; yo entiendo que el Colegio de Madrid, si 
q·..;ería cumplir como buen federado, debió acatar las 
órdenes recibidas, sin discutir ni exponer su criterio 
particular, lo contrario es ser indisciplinado. 

Me exige el uo1.11bre del comptd1ero que hizo las 
manifestaciones causantes de la réplica. No habién
doBe celebrado aún el concurso, mi conciencia tam
bién me exige que no le dé. Tiempo tienen de saberlo, 
pero si verdaderamente les corriera prisa a la Junta 
Directiva, 1JUede cualquiera de sus miembros darse 
una vueltecita por aqL1í y se le presentaremos, para 
que bis a bis pueda darle informes detallados de la 
entreYista, y decirle alg-unas cosillas quizás más sa
brosas que las publicadas. 

Que no existo d1tfio material, dice, en qué funda-
mentar el recul'so po1·que las plazas han de cubrii-se 
con Pl'acticantes f'Ít¡¿/a1·es. ¡Qué valor! ¿Pues con qué 
iban a cubrirlas, con vendedores de castafias? 

El mismo Sr. Fernández Carril reconoce en su 
artículo que hay individuos que se les coloca en si
tuación de privilegio ante otro3 concursantes, pero 

•EL PRACTICANTE TOLEDANO• 

dice que, como son buenos colegiados y no tienen 
antecedentes penales, el Colegio no puede hacer nada; 
nosotros suponernos que el restu de opositores son 
también buenos colegiados y. no son líceneiados de 
presidio. 

Duda, todavía la Junta, de que sea el Colegio ma
drilefio el causante de la dimisión del Presidente (des
pués de loíd1t la carta que él dirigió al Sr. Galán, 
supongo no seguirá dudando), y me invita a leer el 
artículo do fondo del Boletín del mes actual. No creo 
que ni aun al Sr. Marzo le httya podido agradar las 
pinceladas de barnir. que en él le dan. 

ER tan socorrido eso y está tan gastado, que no 
falla; cuando se dan honores y prebendas, es seguro 
que o murió el ag1·aciado o está para morir. Obras 
son amores ..... suponemos dirá el Sr. Marzo. 

Respecto a mandar su conformidad con la presi
dencia, creemos debe hacerlo únicamente el Colegio 
de. Madrid, que es el único que ha faltado, según el 
Sr. Marzo. Los demás, ¿a qué?, ya lo demostraron 
obedeciendo sus órdenes. 

Termino estos ln.rgos comentarios lamentando que 
esa Junta Directiva esté tan mal informada respecto 
al viaje del colega madrileilo, pues su explicación no 
puede satisfacerme, mientras un periódico tan afecto 
al Sr. Marzo, como es el Boletín de la Fedel'ación 
Sanitaria Valenciana, no aclare lo que en uno de sus 
párrafos, al comentar la llegada del agente diplomá
tico, dice: «La enfermedad del Sr. Marzo ha estropea
do la combina, etc.,, ¿,Qué les parece el recibimiento? 
Aclárelo la Junta, pues es muy significativo el califi
cativo que h,we. Por mi parte, mi impresión es, que 
por Valen cía por esta vez, no les ha gustado el dulce. 

ABEN-HUMEYA. 

Bar «Oriental>) NUEVA, 3 

Cafés - Licores y aperitivos. 
·: Especialidad en vermouth. :-

Mal compañero lo es 

Alberto Mart-ín López 
Rogamos a los compañeros se abstengan 

de prestm'le apoyo moral y maten·az, por haber 
sido expulsado del Colegio. 

NOTA.-Advertimos al público en general que si este 
señor, estando prestando asistencia, tuviera que ausentarse 
o cayese enfermo, no será susiituído por otro. 

i,.m:ruwmrr rxWT' splllll!Jii'RR>JWTIWUMUT!f5rl!'ii1Yllb""™""'""'"""'...,."""'"''rnm"""'"""' .... ....,....,.....,, ...,.....,....,,.......,._,....,..,......,.__,.....,...,.,.,_..,,,.,,.,..,.. .... ,__.,....,.._ 

Vibrrbeo~l GARCIA MORO. loy,cfables indoloros. 
N.º 4 Tónico de la infancia.-Desarrollo. -Crecimiento. 

Niños (3in 83tricmina) De venta en todas las Farmacias. 
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Esta· es la que 
· usted busca :-

7 

<?~A ITll rr:- - COR O NA 
COR o NA 

600 pesetas 
en 

todas partes. 

Desde 30 pesetas 

al mes, facilidad 

a plazos. 

, PARA PEDIDOS 

E. GULLÓN.~-Gom~rcio, 14 
TOLEDO 

La plunia rnoderna. 

La única buena portü

til, perfecta, de senci

llo n1anejo. 

Supera a las mayores 

porque es sufici.m1te

mente fuerte para su

frir la rudeza de un tra-

bajo continuo. 

Véala y se con vencerá de q t1e es la única 

que le conviene. 

Pliéguela 

Llévela 

_Escriba donde quiera. 
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Nuevo Reglan1ento Sanitario ele vías férreas. 

(Continuación.) 

Se llevarán a cabo análogas desinfecciones cuando 
se realicen pequefias reparaciones que inmovilicen el 
metería! por más de cinco días, siempre que lnediare 
un período mayor de tres meses desde la anterior 
desinfección del coche. 

La práctica de estRs desinfecciones se ajustará a lo 
dispuesto en los A¡.iéndices del presente Reglamento. 

Art. 38. Los vago11es destinados al transporte de 
animalfls serán desinfestados o desinsectados, según 
los casos, al término de cada viaje. 

Art. 39. Las Cornpatlías de vias férreas remitirán 
a la Inspección general de Sanidad exterior, en el 
mes de Febrero de cada afio, una relación de los 
vagone~ de todas clases que hayan sido desinfectados 
o desinsectados durante el afio acterior, especificando 
lus prácticas sufridas y su número, los motivos de 
ellas, así como la serie y número de cada unidad 
saneada. 

Art. 40. Todos los trenes llevarán un VV. C., por 
lo menos para cada dos coches de viajeros de cual
quier clase que sean. Unicarnente se exceptuarán de 
e~ta proporción aquellos trenes que por composición 
y recorrido no puedan llevar más que uno o dos for
gones provistos de retretes. 

Todos los W. C. contarán con depósitos de agua 
en cantidad suficiente para que no se agote eo todo el 
viaje, calecfacción en l~s épocas reglamentarias y la
vabo, debiendo mantenerse constantemente con toda 
su dotación en perfectas condiciones de limpieza. 

Los W. C. de trenes serán aseados y desinfectados 
cnidadosamente al final de cada viaje. 

Art. 41. Las partes tapizadas o guarnecidas de los 
coches q ne en lo sucesivo se construyan serán movibles 
y desplazables para facilitar la limpieza y las prác
ticas de saneamiento. 

Art. 42. La limpieza del material móvil, y en espe
cial del destinado al transporte de viajeros, se hará al 
final del recorrido completo de los trenes. 

Art. 43. Todos los coches de viajeros llevarán en 
sitio visible un rótulo en el que se sefiale la prohibi
ción de tlscupir en el suelo. 

Art. 44. Las toallas de los lavabos, las sábanas 
y fundas de almohada de los departamentos de camas 
y las fundas de revestimiento de los coches de via
jeros, se lavarán, legiarán y plancharán después de 

cada viaje, sin que por ning·ún motivo pueda prescin
dirse de estos requisitos para su nueva utilización. 

Art. 45. Las estttciones de vía8 férreas y todos sus 
locales anexos que en lo sucesivo se construyan, serán 
colocadas a prueba de ratas. En el plazo de seis meses 
serán igualmente colocados a prueba de ratas todos 
los almacenes, depósitos de mercancías, economatos, 
etc., situados o relacionados con estaciones ferrovia
rias pertenecientes a poblaciones marítirnas o fluvia
les con navegación rnternacional. 

Art. 46. Todos fos locales de las estación es de vías 
férreas en donde se almacenen o depositen substancias 
alimenticias, serán desratizados cada seis meses. 

Art. 47. Los locales de las e&taciones de vías fé
rreas se mantendrán en co11stante estado de limpieza, 
ajustándose a las siguientes reglas: 

1. ª El piso de las estaciones, salas de espera y de 
equipajes, oficinas, muelles de embarque, almacenes, 
talleres, fondas, etc., deberán ser limpiados tan fre
cuentemente como sea posible y a lo menos una vez 
al día. El barrido en seco se prohibe terminantemente 
y será sustituido por el barrido húmedo. El suelo de 
estos locales deberá estar dispuesto de manera que el 
barrido húmedo sea practicable. y en adelante los lo 
cales nuevos que se construyan tendrán los s1ielos 
impermeables, capaces de una perfecta limpieza y 
dbsinfección. 

2.' Serán instaladas en la,, salas. de espera y equi
pajes, oficinas, talleres, comedora~, etc., escupideras 
higiénicas. Al mismo tiempo se rndicará la prohibí· 
ción absoluta de escupil' en el suelo. 

3... Los retretes de las est..tciones estarán esmera
damente limpios, practicándose diariamente la desin
fección de los mismos, cuantas veces sea necesario. 
En las estaciones donde haya agua corriente estarán 
provistos de sifón hidráulico, y descarga automática. 

4.ª En aquellas estaciones que carezcan de la can
tidad de agua suficiente para.el servicio de los W. C. se 
aplicarán las siguientes reglas para la desinfección 
de los mismos. 

a) F.n las estar:iones de enlace y ea aquellas en 
que los trenes correos hagan paradas ordinarias supe
riores a quince minutos, serán desinfectados, por lo 
menos, tres veces al día, los retretes, y se establecerá 
un servicio de escrupulosa y frecuente limpieza. 

(Continuará ) 

...,,. ............................................................................................................................................................................................. ..,...._.... 

U ngilento Morrith. 
PERFUME AGRADABLE 

El mejor callicida conocido hasta hoy. Destruye 
en tres días el peor callo, durezas y verrugas. 

NO ESTROPEA LAS ROPAS 

De venta en las Farmacias de Toledo y en la del autor, D. FRANcrSCO GARCIA MORO, Puebla, 11, MADRID 



«EL PRACTICANTE TOLEDANO• 9 

Gran Farmacia de Nuestra Señora del Sagrario 
---~-----·----

' 

Juan B. Fernández 
Arco de Palacio, 3. Teléf. 279.-Toledo. 

Montada con todas las exigencias n1odernas y con un in
menso surtido de Especialidades far111acéuticas nacionales 
y extraJnjeras. Aguas ininerales de todas clases. Artículos 
de Ortopedia. rrrousseaux para partos y operaciones . 

. Báscula médica. Esterilizaciones de toda clase de objetos 
y 1nateriál de curación, etc., etc. 

JULIAN AYUSO 
TOLEDO 

A1rnacén de Coloniales 
y 

rl,ostadero de Cafés 
El Café Rey W,tmba está acreditado <.:orno uno de los mejores por sn grato sabor y aroma. llagan una 

prueba y se convencerán. 
PRECIOS DEL TORllEF'ACTO AL DETALL 

Puerto Rico extra, kg.................. . . . . . . . . . 10,00 pesetas. 
~ l.ª » • .. • .. • • .. • .. • .. • .. • • .. • .. • 9,00 > 

~-ª > • • • • • • • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • 8,50 

PRECIOS DEL TUESTE NATURAL AL DETALL 

Puerto Rico extra, kg ........................... . 
Caracolillo ........................... . 
Moka ........................... . 

11 pesetas 
11 
11 » 

Para DB~illos al nor mayor, lliri~il'SB a sus Allllaconos uol nasoo no la Rosa. 

PETRO-MOORJ Tratamiento inofensivo y enérgico del 
- - - estrefiimiento crónico. 

Es eI mejor lubrificante de la mucosa intestinal.- De uso con preferencia en los nifios y enfermos de estómago. 

De venta en las Farmacias de 1oledo y en la del autor, D. FRANCISCO GARCIA MORO, Puebla, 11, MADRID 
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CARTA V 

Sr. Dfrecto1· de EL PRACTICANTE TOLEDANO 

Muy se!lor mío y estimado compa!lero: En el nú
mero 50 de su dígno periódico aparece un artículo 
firmado por Pérez de Cieza con el epígrafe de Comen
tarios, en el que se sier.ta la afirmacíón de que el 
Colegio de Teruel ha ingresado en la Unión General 
de Trabajadores, y como esto no es cierto, rueg:o a 
usted h&ga rectificar la noticia insertando en el mismo 
lugar las siguientes declaraciones: 

El Colegio que inmerecidamente represento, sefior 
Cieza, tiene la sensibilidad muy en su punto. No se 
atreve, como Ud., a censurar de antemano iniciativas 
que puedan ser i·ecurso obligado el día de mafüwa, ni 
se sale por nada ni por nadie del recinto de disciplina 
que le impone la Federación. Doplega su frente ante 
los acuerdos y es un soldado de filas dispuesto a cum
plir las medidas más ritdicales, siempre que sean 
impuestas por la mayoría. Siente, como todos, el des
pecho y el coraje por la indiferencia con que se miran 
nuestras justas demandas. Pero sabe domínar esos 
nobles impulsos de rebeldia en pro de una acción 
combinada, meditada y discutida. 

Este es el plan trazado por los Practicantes de 
Teruel, y, por lo tan to, no merecen las aprecíaciones 
del Sr. Cieza. 

Gracias anticipadas por la benevolente acogída de 
estas líneas, y mostrándome a la reciproca, queda 
:suyo afectísimo amigo y compai1ero 

q. s. rn. e., 
El Presidente del Colegio de Teruel, 

FRANCISCO MARTÍNEZ. 

* * * 
SR. D. FRANCISCO MARTÍNEZ 

Presidente del Colegio de Ternel. 

.Muy sell.or mio y estímado compai1ero: Enterado 
de su carta, donde pide rectificación por nombrarse a 
ese Colegio en mis Comentarios corno indísciplir;ado, 
compláceme poner en su conocimiento el motivo, no 
otro, que un error de imprenta, que rectificamos, no 
habiéndolo hecho antes por pasar desapercibido para 
nosotros hasta su justa reclamación. Ese lugar no 
pu'3de llenarle otro que el Colegio de León, adelantado 
por Zaragoza, únicos que hasta la fecha han determi
nado su actitud, dando de lado al sentir de la Asam
blea de Sevilla, donde las representaciones de la clase 
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CONTESTACIÓN 

emplazaron por un afio asunto tan importante, con el 
fin de un concienzudo estudio por los Colegios dé 
la nueva orientación, asi como su pro y contra, 
pasando después a la Federación los informes de la 
totalidad y, en definitivti, adoptar la voluntad de la 
clase. 

Queda Ud. complacido y por mí satisfecha una 
obligación de dejar a cada cual en su lugar; pero ya 
que me da Ud. ocasión para ser más explícito y hablar 
claramente, y contando con su aquiescencia, prosigo: 

Todo cuanto antecede ha sido desoído y burlado 
por un arrebato, es decir, por verdadere atropello del 
pensamiento, y la acción y las consecuencias prontas 
están a la vista: estamos de lleno E\n el cisma, y del 
desconcierto ha surgido la división. Co;nprenderá 
usted, lo mismo que yo, que todo se hubiera podido 
artnouizar (siempre dentro del respeto que merece 
nuestra unión federativa, hecha a costa de tanto 
esfuerzo); pero las impaciencias, que debieron domi
narse-y más debió dominarse el gesto iojusto de 
capacidad-han dado al traste con la obra de todos, 
realizada en largo siempo. 

Aceptamos la orientación-y no de ahora-por 
nueva y por creer que es el último baluarte donde 
hemos de parapetarnos al objeto de ·conseguir nuestras 
justas aspiraciones; somos partidari0s de ir, pero ir en 
momento oportuno, en colectividad y con autonomía 
p&ra desenvolvernos en nuestras cuestiones. Con.de
namos el procedimiento seguido por inadecuado y 
dejar en evidencia el comedirnie1:to de que hemos 
dado prueba como unidos; repudiamos el alarde por 
inconveniente y porque no tenemos nada de fiamenr.os; 
acusamos que .no se haya escuchado el pensamiento 
general creyéndole apocado antes de tomarse la deci:. 
sión; censuramos la indisciplina porque no fué respe
tado el compromiso federativo; recusamos que se haya 
desautorizado la más alta representación de la clase, 
donde se concreta todo el valor colectívo; y por últi
mo, protestamos con toda energiit de los calificativos 
vertidos en términos generales en el transcurso de 11• 
campana sostenida en prensa. 

Ya estará Url. enterado, Sr. l\Inrtínez, de las razo
nes aducidas para convencernos de Lt necesidad de 
adoptttr la nue\'a orientación- trahajo inútil- por 
e5tnr convencidos. ¿No es cierto? Pero escasos de 
argumentos, se ha nrnltratrido a la clase con palabras 
que reproducimos: timol'atos, apocados, cobal'des, de 
mentalidad mezquina pequen o burguesa, personaje de 

Vib.rrbeoAI G A R C I A M O RO. - loyect~bles iodo loros. 
N o -. o 

Hierro, sin estricnina 
En1barazo. Debilidad general. ~lenopausia 

De venta en todas las Fa!'macias. 
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las te1°c81'inas de Melibea; es decfr, se nos ha llamado 
poi· de<lenguados hasta celestinas, que es cuanto signi
fica el úlJimo término, sin contar la acometida perso
nal de que hemos sido objeto, ~ue por ruin y plebeya 
descontttmos de la relación y aplazamos parn ocasión 
más oportuna. Yo bien me sé que hay quien viste 
pantalón de od<tlisca; pero el comentador de EL Pruc
TICANTE TOLEDANO tiene ernpuúado el báculo que 
i;imboliza la razón al defender el buen nombre de la 
clase, y hace saber que por nada 8e amedninta. 

El arrebato brutal todo lo ha atropellado; decimos 
brutal, porque el hombre en est11 situación se conduce 
por los impulsos más fuertes y éstos son de los instin-_ 
tos, y en estas condiciones, el ser humano se convierte 
en bruto, ya, que los sentimientos no le sirven de 
freno. Si así no h11biern, ocurrido, una -vez tomada la 
denisión de ganar tiempo, se hubiera pue-<tu en cono
cimiento de la Federación y Colegios o a .a primera 
para que lo hiciera a su vez a los segundos, dando un 
plazo inclusive, cumplido él y uo resultando nada 
positi;o, quedaba roto el convenio y en plena liber
tad de acción. !\fas esos compañeros saben mucho de 
sociología y de respetos y nada de esto les ha hecho 
falta. ¿No es esto un síntoma despótico? Hespecto a 
los deberes locales, uo sabemos los trámites seguidos 
y si están basados en verdadera libertad, únic11.rnente 
manifestamos que por ninguna-parte ha aparecido el 
albeldrio individual reflejado en ple.biscito o candida
tura, sino Ja, voluntad de' Ja representaciór: de los 
Colegios de Zaragoza y León. 

Respetamos la idea, el Uamado trabajo mental 
p1u-o poi' Aristóteles o primera producción de las fal
cultades-intelectuales del hombre, que es su traduc
ción, y seguirnos respetando el ideal, que es el embe
llecimiento de la idea. h:l ideal, ilusión de Ja sana 
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razón, es la concepción anticipada de lo rea~ en mo
vimiento y trnnsformación constante, decía S(>neca. 
Y yo grito con los antiguos realistas del monarca: 
¡Viva el ideal! ¿Se extrafütrá Ud , colega, al verme 
enfrascado en estos debaneos? Advierta, y sin gran 
esfaerzo puede creerme, que yo escribo con la aspi
rnción de ser comprendido y con este afán creo se 
me entiende; pero no ocurre así, pues siempre mis 
juicios s?n te1'giversados. l\le refiero a que es creencia 
que yo concepti'to mal la ideología de la U, G. de 'l'., y 
no es así; se di8cutió la razón práctica de las grandes 
mayorias sacando a colación a J 11a11 Jacobo Rousseau, 
que fué su inspirador, y decíamos y seg11imos soste
nifrndo, que son un hecho de fuerza desvirtuado con 
una herencia, que es el abs'olutismo de los tiranos. De 
donde &e deduce, rni querido amigo, qu1i no ha habido 
censura por mi parte para la idea, sino un juicio, 
basándome en la razón práctic1t intinrnn1ente unida a 
la razóll teórica de los resultados 1·eales de la idea 
matriz. 

Concretandu: Los Colegios determin11dos han atro
pellado las consideracio11es y respetos que merece la 
clase; ha sido diluida la, autoridad de que ~o revistió 
por nuestra vol11nt11d a la más alta representación 
colectiva; creyendo razonar, se han verl ido frases 
que son un insulto para todos; la indisciplina ha traido 
el cigma o desavenencia, y no ha sido atendida la ver
dadera libertad individui.d. Estas son 11uostras censu
ras, si es que consienten en ello nuestros impugna
dores y podemos tener la libertad de manifestarlas. 

Aprovecho gustoso esta ocasión para ofrecer a 
usted mis respetos y consideración más distinguida y 
expresarme suyo afectísimo amigo y compafiero, que 
estrecha su nrnno, 

PÉREZ DI: C1EzA. 

CARTA A B IE R. TA 

Perdonad, estimados cornpaúeros, a un viejo lucha
dor de la causa sanitaria, que, sin tener el honor de 
conoceros personalmente y, lo que es peor, sin otros 
titnlos que los de una vida dedicada easi por entero a 
ia defensa de la clase, se atreva a intervenir en el 
pleito que con tanttt solturn y desinterés defendéis. 
Su inteución es sana, y su propósito, equivocado o no, 
es la expresión de un firme convencimiento inspirado 
en la realidad de las luchas modernas por la acción 
sindical. " • 

Creásteis las Federaciones Sanitttrias, sin duda al
_guna, firmementes convencidos de que para las luehas 
por Ja existencia individual y colectiva profesional es 
indispensable el principio federativo, q1rn, sin menos
cabo de la autonomia e independencia de cad:~ profe-

sión que integra la Federación, .qea una realidad tan -
gible ht solidaridad moral y aun eco11ó1nica entre las 
mismas N ttda más cierto, en mi modesta opinión, qne 
vuestro convencimiento. [n11l1mer«hles aúos de prác
tica y no pocos descalabros ha cost1tdo a los trabaja
dores organbmdos el con vencerse de que u na clase 
profesional, por muy fuerte y bien org-1wi7.>trla que se 
enc11e11tre, e¡¡ incapaz de resolver por sí sola el enorme 
problem,t de su em1t1H:ipaeión econólllica, y mucho 
más, el político y social. Son inuy potentes y bien 
trabados los intere<;es que se enfrentan en Ja lucha 
para que consientan sin enérgic1t defensa Ja imposi
ción, por muy rawnada que ;,ea, de u1m clase profe
sional. 

Perfectamente percatados de la grnude;;a que 

VitArrbeoAl GARCÍA MOR O. -h1y,ctabl~s iodo loros. 
N.º 6 

Especial 

Neurastenia.-Enfermedades del sistema nervioso. 

De venta en toda.~ los Ji'armacias. 
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entrafia la empresa que emprendéis, habéis creado 
las Federaciones Sanitarias, primero locales y después 
regionales, y seguramente emprenderéis la Na.cional. 
Bien hayan vuestros propósitos, porque en el carniuo 
de abrojos que emprendéis no os faltarán sinsabores; 
pero con vuestro tesón y 'alteza de pensamientos se 
llega siempre, y espero qoe vosotros coronaréis la 
empresa. 

Vuestro lema de «Trnbajo, Ciencia y Virtud; Hi
giene y Padagogia; Paz y Cultura>, y vuestros objeti· 
vos ele «salud de todos los hombres; la p<tZ entre todos 
los pueblos; el progr8so y bienestar de la humanidad•, 
encierra todo un postulado social que enaltece a quie
nes lo formulan. Mas consultad a lo hondo ele vuestra 
couciencia y decidme: ¿Honrndamente creéis que uua 
Federación 8,anitaria Nacional, por muy potente que 
sea, puede, con sus solas f.uerzas, llevar a la práctica 
este programa'? No. Para desarrollarlo armónicamente, 
sin convulsiones espasmódicas más o menos revolucio
narias, que no cuajarán jamás e!ltre hombres cuya 
misión social es eminentemente humauitaria, no bas
tan leyes ni acciones sindicales bien inspiradas, pero 
de minorías; es precisa la acción conj·1nta, serena y 
consciente de una mayoría, o sea de todos los direc
tamente afect>tclos y perjudicados por un .régimen de 
excepción a favor de los menos que, poseyéndolo todo 
sin crear nada, mantienen como privilegio de clase a 
su albedrío todos los instrumentos de producción y 
cambio que les permiten establecer cerca de los tra· 
bajadores intelectuales y manuales que crean la ri
queza una permanente dependencia económica y por 
tanto política y social. 

Estérilmente se ban debatido hasta el presente las 
clases sanitarias pretendiendo solas, con sus diversas 
Asociaciones mejor o peor dirigidas y orientadas, 
lllchar por su emancipación económica y social. Frn.
caso tras fracaso debiera haberles ensenado que sus 
males no tendrán fin en tanto no quieran de verdad 
solidarizai· su actuación con la clase trabajaclorn or
ganizadtt; es decir, ingresando lealmente en la Unión 
General ele Trnbajaclores, en cuya ideología y táctica 
encuadra pcrfect<lmente el programa ele las Federa
ciones Sanitarias. 

A Jos entusiastas compai1eros alma y vida de las 
Federaciones dirijo este mandamiento, convencido de 
que, sean cualesquiera sus opiniones políticas y reli
giosas-que la Unión General de Trabti,jadores respe· 
t11 integrnmente-, este prestigioso organismo naeional, 
que con su serena táctica y rnzonadas actuaciones 
cuenta por miles sus victorias, las acogería fraternal
mente y sabría encauzar por los derroteros del éxito, 
paulatina y constantemente, los postulados de su pro
grama sindical. 

A todos los compat\eros los invito a que serena
mente y sin prejuicios de ninguna clase reflexionen y 
V'lan cuán muy otra sería la situación económica y 
moral de las clases sanitarias si en sus pleitos y de
mandas, especialmente en los pueblos, contaran con 
el decidido apoyo de la clase trabajadora organizada, 
cuyos intereses no son antagónicos. 

El impulso de !.t acción razonada de las Federa
ciones Sanitarias en sus justas demaudas, descn\'llel
~as dentro ele la más estricta legalidad, firmemente 
secundadas por la Unión General de Trabajadores, 
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sería irresistible, porque la rozón, sí ·Va acampanada 
de un poderoso movimiento de opinión, en nuestro 
país, como en todos. se abre rápido camino. 

Pero es que las Fecl,eraciones Sanitarias no tienen 
por sólo objeto mejorar de situación económica y mo
ral de los federados; aspirnn, y ese es su mayor galar
dón, a desenvolver en E~pafL1 ampliamente la salud 
pública, la paz, el progreso y Ja prosperidad humana, 
al unisono de los progresos científicos internacionales; 
y esta sublime aspiración no puede lograrse sin la so
lidaridad del proletariado <Dtidme un punto de apoyo 
y moveré el mundo>, decía Arquímedes. Dadme una 
masa organizada, consciente de sus derechos y debe
res y decidida a emanciparse de los errores directivos 
de la «COStt 'pública», que por su insolidaridad soporta, 
y veréis a la tianidacl, l<~ Cultura y el bienestar social 
caminar por los derroteros que irn prime la ciencia, 
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aliada natural del trabajo, pese a la cuna que entre 
ambas desea mantener el egoismo capitalista. 

«Hay que obtener de los estados la t~ansformación 
de los presupuestos de guerra, destinados a destruir al 
hombre, en presupuesto de Sanidad encargados de 
cuidar su salud y prolongar su vida•, propugnáis en 
vuestra Prensr .. 

La Unión General de Trab<tjadores de Espafia, ad· 
herida a lo Federación Sindical Inter11adonal de 
Amsterdam, con sus 36 millones de trabajadores ma
nuales e intelectuales afiliados, propaga intensamente 
ese mismo postulado. Surnáos a este potente organis
mo, sin perder por ello vuestra autonomía ni la ideo
logia propia, y contribuiréis enormemente a resolver 
el problema humano. _ 

Campaneros de lns Federaciones Sanitarias que 
miráis alto y sentís hondo. meditad; y si, corno es no
torio, vuestros generosos propósitos se inspiran en el 
más acendrado carifio a Ja humanidad, ved cómo la 
mayoría de los males sociales que ht afligen son depen
dientes de un régimen capitalista minoritario, que en 
posesión absolL'.ta de uao y abuso de los medios de pro
ducción y cambio, se sirve ele ellos para explotar y 
dominar a la gran masa trab,.jlldora de la. inteligencia 
y del músculo que produce y crea la riqueza, pero 
que no la disfruta más que en mínimas proporciones; 
y dejando al margen los vanos prejuicios de clase
que el propio capitalismo se esfuerza por ahondar dán
doos cier.ta beligerancia ,1e clase burguesa, pero sin 
dejar por ello de explotar vuestros inteligentes servi
cios-, sumáos al movimiento del proletariado organi
zado internacionalmente. 

Fraternalmente vuestro os saluda y se ofrece, 
DR. CALIXTO MILLA. 

•11iii... 
Peluquería. Higiénica. Modelo 1 

Morales Lozano 1 Angel 
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~-------------" 
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Jarabe con yodo orgánico, soluble y asimilable, con los ~1'ffJ1~ 

~~ o a g o n principios activos de las hojas de 11og1il, fumaria, •ftlcus ~ 

~
··-- ' vesiculosus• y sales reminernlizadorns. ~ 

,,-;-,( Linfatismo, Escrofulismo, Obesidad, Artritismo, Arterio, ~~ 
, ))!.S Esclerosis y enfermedades ele la piel. '~-·-

(SIN YODISMO) DOSIS: Adultos, tres cucharadas al día. Niños, a cucharaditas. ~-
. 

@:!?;; F 1 Jarabe con los principios activos de Grindelia robusta, ~ 
~~ J b ¡gran Acónito, Bálsamo de tolú Y codeína,, ~ 
~~ ara e ENFERMEDADES DEL APARATO RESPIRATORIO ~ ... -
~ - DOSIS: Adultos, tres cucharadas al día. Niños a cucharaditas. . 

~ ~ 
~ Gotas R Pepton11to de hierro, Cuasia y Strophantus ~ 

ti.;flc, Sanguíneas oyen p 
0c~~o~I~ ~~e~i~. ~~¡~~te:~! c; ~~n~~~~e~~:s~ E ~#~, 

~~ DOSIS: Ocho gotas antes de cad;; comida disueltas en vino o agua. ~ 

~ ~ ~!?}_ Tr pon mol Elixir depurativo, con Sl~l:~ l~l~drnrgirico-potúsicas, con- ~ 

~ e e AFECCIONl~S SIFILÍTICAS ~~ 
~-~ ~~W.1J1.~:) &.~; DOSIS: Dos de 15 gramos al día. ~~ 

~ Muestras y literatura: Laboratorio •Higiene» J. BATLLE, Farmaoéutico.-Diputación, 73--Barcelona ~ 
~~~~~~~~~~@~~~~~~·~~~~~(·~ ~'% .. · C~ .a,_. ._. ~é·" ... · .~ .~ •- .{;), ~.{;) •. · ..,(,~Qt;"-'>":l!l!Y~ ,~¡¡o~· Q _ f'JC,t"- (;)(,_.-· '"'·X..c•; 
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y si reincidiese, se le impondrá el correctivo de 
separación del cargo con la multa de veinticinco 
pesetas. 

ART. 26. Esta se reunirá por lo menos una 
vez al mes, y en caso de necesidad cuantas veces 
fuere preciso según las circunstancias y a juicio 
de la Presidencia. 

ART. 27. Todos los cargos de la Directiva, 
como de las Comisiones que se nombren, serán 
obligatorios y sin remuneración, siempre que el 
elegido no exponga causas suficientes que le 
excusen de él. 

CAPÍTULO VI 

DEL PRESIDENTE 

ART. 28. El Presidente es la representación 
del Colegio en actos oficiales, públicos y profe
sionales, corresponde también al mismo: 1.0 Pre
sidir las Juntas generales y Directivas, dirigiendo 
las discusiones que en las mismas se originen.-
2.º Hácer cumplir a quien coresponda las resolu
ciones de éstas.-3.0 Abrir y levantar las sesio
nes.-4.º Revisar y ordenar cuantos asuntos per
tenezcan al Colegio.-5.º Visar las actas, tanto de 
Juntas generales como de Dirnctivas, después de 
aprobadas, libramientos, cargaremes, y las certi
ficaciones expedidas por Secretaría, así como 
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anunciará mediante el periódico profesional o en 
su defecto por volantes de citación, expresando 
el día y la hora en que se ha de verificar la Junta 
general ordinaria, siendo nombrados los que 
resulten con mayoría de votos, pudiendo ser 
reelegidos en sus cargos los individuos que los 
hubieren desempeñado con antelación. 

ART. 18. En las primeras elecciones que se 
celebren, se votarán los cargos de Presidente, 
Tesorero y Secretario 2.0

, continuando en lo su
cesivo por este orden alternativo en las demás 
elecciones, o sea al año siguiente el Vicepre
sidente, Secretario 1. 0 y Vocal !.º. Los demás 
Vocales serán elegidos en los respectivos distritos 
organizados, con antelación a la Junta general, 
acordándose en ésta la numeración que cada uno 
de ellos ha de tener en la misma. 

ART. 19. Corresponde a la Junta Directiva: 
1.0 La dirección y administración del Colegio. 
2.º Recaudar fondos, atendiendo con ellos a 
cuantas necesidades sean provechosas para el 
desarroyo del Colegio, cultura y beneficio de los 
Colegiados.-3.° Cumplir y hacer cumplir este 
Reglamento y cuantos acuerdos sean tomados 
por la Junta general y Directiva. -4.º Resolver 
las consultas que hicieren los Colegiados, cuando 
éstas no tengan carácter personal.-5.º Nombrar 
los cargos vacantes en caso de renuncia de los 
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ti Preparaciones oftal1nológicas ME R CH A N ~~ 
~~ ~~ 
~~ Oft.almi" l (Solución) Muy indicado en las oftalmias y en los ca,tarros ~:J 

agudos y crónicos de !a conjuntiva. ~ 
~)) Insustituible en el tratamiento de las úlceras cor- ir. 
~~ A tropil (Solución) neales, Q,L1erntitis, Iritis, heridas de la córnea ff~ 
t:~l con enclavamiento del Iris. f~ 
~~ De resultados positivos en la curación de úlceras ~¡J 
~jJ Mi· dr·i· a· t.1· ne __ (Pomada) corneales en sus diversas formas y, en general, i~ 
¡c,)J .L en todos los casos q lle se precise par al izar el ~~ 
it'J) músculo ciliar y dilatar lti pupila. 
~4 ~~ 
7''JJ al óxido rnercúrieo amarillo con atropina, eficací- ((<;'Ji 

fii Pomada oftalniológica simo en ias cicatrices blancas cornea1es conse- ~iJ 
~~ v cutivas a úlceras y sinequias del Iris. Í~~ 
~5J de Atropina y Xeroformo, ireemplazable en las Iri- ~~ 
~ Pomada oftalmológica tis simples y específicas, úlceras y heridas '!Or- }~ 

~)) neales, Fotofobia, Queratitis hi popióniea, etc. · • 
~j) al óxido mercúrico anrnriilo, de gran utilidad en ~iJ 
~~ Pon1ada oftaln1ológica las Blefaritis escamOStlS, foliculilr, Pagnus cor- ~:J 
~j nea!, Leucomas, Queratitis flictenular, etc. ~~ 
Ei~ Indicadísimo para ·el tratamiento de las Blefaritis [~ 
~, Blefaro' ,~:reno (Pon1ada) ptiriásica y glandulo-ciliar, escoriaciones y cos- ~~ ·°" '-' tras p· al¡Jebrnles, con,¡'untivitis folicular y gra- ''.ll 
~5l nnlaciones. ~:Ji' 
~~ - ~~ ~3 Laboratorio farmacéutico í-<. 1\i1ERCHAN ~~ 
~~l QUISMONDO (TOLEDO) ~~ 
B ~ 
.r'~:;~:~;:y-;::~.~:~:~'.CF.'.~.~::F,;;::i:;::>::"'.~:i:-".:~~:?.:~~~::i:;:~:1"°:::¡:;:~;;t::-F~::~'""::Z:~7""•.CZ:::~""~":'. 0.i':~".:;L~~ 
\.J'~'ll':::::l'i~~i~~~~:'¡.~~~~¿"l!fl~¿~~f'~~~~4~~~~~~f~~!~=~=~~~¿!;h.jb~~~"'!*"'~/¡~-1f~~S~·,t~~¿~¿.· __ :>~0~''v;,""'~t~~~·,6~~""¡~~~~~1.'$1~/¡~=~==4 Y 
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Colegiados que para desempeñarlos fueron ele
gidos, hasta dar cuenta en su dia a la general, 
eligiendo socios de reconocida competencia.-
6.º Nombrar dos de sus miembros que tendrán 
que integrar juntamente con el Presidente y los 
dos colegiados que designe la general para la 
constitución del tribunal de honor.-7. 0 Hacer 
que por las autoridades sean cumplidas las leyes 
en lo que se refiere a plazas de Practicantes titu
lares y beneficencias municipales, provinciales, 
general y asociaciones particulares. 

ART. 20. En ausencias, enfermedades y dimi
siones de los cargos de los Colegiados que inte
gran la Junta de Gobierno, serán sustituidos por 
sus comr.añeros de Directiva. 

ART. 21. Cuando la Junta Directiva cesare en 
su totalidad, se hará la elección en Junta general 
extraordinaria y por votación 5ecreta, no admi
tiéndose la delegación de voto. 

A1rr. 22. La Junta que cesare en sus cargos 
está obligada a dar posesión a la entrante antes 
de transcurrirse los ocho primeros dias después 
de su nombramiento. 

ART. 23. Se comunicará al socio por medio 
de oficio el nombramiento del cargo para que 
haya sido elegido, indicándole el día y la hora 
de toma de posesión, En dicho acto, los indivi
duos salientes entregarán a los entrantes por 
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orden de cargos y mediante inventarios: la docu
mentación, existencias en metálicos, mobiliario 
y cuantos seres pertenezcan al Colegio. También 
están obligados a poner en conocimiento de los 
entrantes todos cuantos asuntos sean de sus car
gos, sin omitir detalle, asi como de prestarle su 
concurso ínterin se ponga al corriente en el 
mismo. 

ART. 24. Para que pueda reunirse la Directiva 
y que sus acuerdos sean válidos, han de ha.liarse 
presente, por lo menos, la mitad más uno de los 
socios que residen en la capital, en caso contra
rio, y sin previo aviso, se reunirán a las veinti
cuatro horas, siendo valederos los acuerdos que 
se tornen en esta reunión, y siendo cualquiera 
el número de asistentes. 

ART. 25. La asistencia a las Juntas es obliga
toria para todos los individuos que la forman, a 
excepción de los ausentes de la capital, los que 
se encontraren enfermos y los que estuvieren 
cumplimentando algún servicio profesional, en 
cuyo caso están obligados a comunicárselo al 
Presidente a su debido tiempo; cuando este 
requisito se dejare de cumplir o no existiera 
causa justificada, satisfará veinticinco céntimos 
en concepto de donativo, que ingresarán en los 
fondos del Colegio; si dicha falta fuere tres veces 
consecutivas, abonará la cantidad de diez pesetas 
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Visita. 

Hemos tenido el gu•to de saludar en nuestra Redacción 
Dl querido compailero de Madridejos D. Eu.ebio Moreno Cid; al 
Practicante militar D. Leandro 1le la Flor, que pertenece a 

nue•tro Colegio, y al ilustrado Farmacéutico de Quismondo 
Sr. l\Ierchán, preparador de las especialidades oftalmológicas 

tan acreditadas que llevan su nombre. 

Autógrafo. 

Del querido compailero y évlédico D. Leopoldo P. Esta
layo recogimo9 eu la Clínica de Urgencia un cariñoso saludo 
concebirlo en las i.djuntas línen-: «Al vi,itar la, vetustas 

bellezas qne inmortalizan a Tole<lo, cumplo el deber <le hacer 

un cariñoso saludo a lo• dignos compañeros del Colegio de 
Practicautes » 

Grandemeute sentimos el no haber podido estrechar la 
mano de tan querido compañero, lamentando no haber sabido 

su visita 'n tiempo para httberle testimoniado el afecto y cariño 

que 1 e profeea mo,, 

Cruz de Beneficencia. 

Por el Suli.ecretario de Gobernación General Martínez 
A11ido, ha ,ido remitida al Ilmo. Sr. Gobernador Civil de la 
Provincia la credencial otorgando tan merecida di•tinci6n al 
decano de los Veteri11arios D. Nicolás López Marí11, en confor
midad con la petición solicitada en la última Asamblea Sanita

ria celebrada en nuestra capital. 
l!'elicitamos por este motivo al vet,ernno profesional y testi

moniamos nuestro reconocimiento al ilu"tre Genernl por el acto 
de justicia llevado a cabo al conceder la Pxpresada condecora

ción al honrn<lo y laborioso Veterinario. 

Defunciones. 
En Sonseca ha fallecido, después de larga y penosa enfer

medad, el ilustrado Médico titular del "'ismo D. ,Julián Díaz 
Guzmán, persona qne, por su hu111anitaria labor durante la 
última epidemia gripal, habíasele concedido la Cruz de Benefi
cencia. Sanitario entusiasta de su profesión, era reverenciado y 
querido por tonos, muy principalmente por los sanitarios de 
dicha localidad, lus que dedicáronle hermosa corona de flores 
naturales con sentidas dedicatorias. 

El acto del sepelio fué una rlemostración siucera de lo 
mucho que se le quería, concurriendo a tan dolorosa ceremonia 
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todo el vecindario )' siendo llevado su cttdáver a hombros 
de los sanitarios del puoblo hasta su última morada. 

Descanse en paz el ilust,rndo Médico r querido amigo y 
sepa tanto su familia como los compailoros d!l la expresada 
localidad, que Er, t'RACTICAN'l'B ToLEDANu se asocia al dolor 
que les embarga por pérdida tau irreparable. 

-También rindió tributo a la muerte en esta eupital la 

bondadesa >eñora D." Casimira Gálvez de la Higuera, compa· 
ñera que fué de nuHstro inolvidable y 11orndo compañero don 
Perlro Martín de la Torrn. 

A sus hijos y a su hermano D. Mariano les expresamos 
nuestro profundo sentimiento por tan sensilile desgracia. 

-Por Rl Practicante Sevillano llega a nosotros la seosilile 
noticia del fallecimiento de nuest,ro querido nrnestro y grnn 
defensor de la clase Dr. Puelles, acaecida en la bella ciudad 
andaluza. 

Apenarlo nuestro ánimo por pérdida tnn irreparable, testi
monia1110s nnpstro sentido pésame a la familia del ilustre fina
do, así como al Colegio de Practicantes de Sevilla, en el que 
ostenta ha en presidencia honoruria. 

Elección de Presidente de la U. P. 

Por u11nnimidA<I ha eido elegido pnrn ''ste importante cargo, 
nuestro distinguirlo amigo el Diputado Provincial D. Elías de 
Mo11toya, Conde de Carn Fuerte. 

A tan di,-tinguido prócer teRtimoniamos nuestra felicitación, 

deseándole que en su nuevo cargo obtenga foliz act,uaci6n. 

Cambio de domicilio. 

Nuestra Redacción y Direccióu hn sido trasladada u la 
calle de laH Tendillns, uúrn. 8, pral, a dond11 (·ripernmo8 Be nos 

remita la correspondencia y original de imprenta. 

Nuevos alumnos internos de la B. G. 

En reñid1rn oposiciones celebrnd1J8 recientemente para cubrir 
hrn vacant,eR de alumnoA interno¡.¡ de la B<~11dfreneia GeneraL 
han ohteni.lo plaza con excelente pu1Jtua1:i6n los escolares 

hijos de e't.a localidad D. Alfonso Fando, D. Nicolás Peñal
ver, D. Francisco Carniena y D. Nicolás Conde. 

A todos n1rnstrn enlusiaet.a euhorabuena, deseándoles con
tinúen los éxitos corneuzados al principio de la ardua y difícil 
carrera médica hrrntn la terrninaci6n de ella. 

Vib.rrben~l G A FlCIA MORO.--loyect~bles indoloros. 
incipiente. N.º s Recalcificante. Tuberculosis 

Cálcica, adulto~ De venta en todas las Fonnacias. 
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Nuevo Presidente deJa 
Diputación Provincial. 

Ha sido nombrado por el pleno de la Excma. Diputación 
Provincial Presidente de esta Corporación, el Sr. D. Leopoldo 
Díaz, persona de gran competencia y de generales simpatÍ!ls 
en la provincia. 

. En atento B. L, M. se nvs ofrece en su nuevo cargo, que 
nosotros agradecemos grandemente, poniendo las columnas de 
nueEtro Boletín a su dispoeición, al mismo tiempo que le 
desettmos toda clase de aciertos en el desempeño de tan eleva
do puesto para bien de la expresada Corporación y de su 
Beneficencia. 

Donativo generoso. 

Lo es el que ha hecho el nuevo Presidente de la excelentí
sima Diputación Provincial, D. Leopoldo Díaz, al ceder sus 
derechos de consign!lción presidencial a benefi~io, por mitad, de 
las instituciones siguientes: Montepío de Funcionarios de la 
Excma. Diputación y Comedor de Caridad. 

Donación tan espléndida ha merecido el aplauso general y 
nosotros públicamente queremos testim8niárselo al filántropo 
donante. 

Feliz actuación. 

La han obtenido en las recientes reuniones celebradas en 
lVfadrid por la Federación de Colegios Médicos de España, el 
Dr. Pérezagua, Presidente del Colegio Médico de esta pro
vincia, y el Dr. Moreno, Tesorero del mismo y Presidente 
honorario de nuestro Colegio. 

A tan queridos Jefes, nuestra felicitación y gratitud por 
haber intervenido en favor de nuestra causa, interesando la 
regulación en los sueldos de los Practicantes Titulares, así como 
el de que la Odontología sea considerada una especialidad 
Médica y no una profesión sanitaria titulada. 

Junta reelegida. 

En reunión celebrada por el Colegio Médico de esta pro
viucia para elección de su J uuta directiva, por un número con-
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siderable de votos ba sido reelegida la misma, prueba inequí
voca de las grandes simpatías que gozan los señores que la 
componen, así como de lo acertado durante su actuación 
directiva. 

Felicitamos por este motivo a los señorns qne la componen 
y muy especialmente a los que integran la permanente, los 
Sres. Pereza gua, Moreno, González 01 úe y Hierro, deseándoles 
nuevos y resonantes triunfos en sus respectivos cargos. 

Justificación. 

Siendo de interés grande todo el original que suscribimos en 
el presente número, nos vemos pl'ecisados a retirar de cajas el 
correspondiente a la Sección Científica. 

Periódicos recibidos. 

li;l Practicante Aragonés, El Defensor de la Matrona, de 
Barcelona; Boletín Oficial del Colegio de Médicos de Madrid, 
El Practicante Almeriense, El Practicante Gaditano, Butlleti 
del Sindicato de Médicos de Cataluña, Heraldo Obrero, de To
ledo; Federación Sanitaria Valenciana, Boletín del Colegio de 
Médicos de Toledo, El Boletín del Colegio de Practicantes de 
Cáceres, Boletín Oficial del Colegio de Farmacéuticos de Toledo, 
Boletín Oficial de los Practicantes de Madrid, La Veterinaria 
Toledana, Boletín de la Unión Sanitaria Valenciana, Boletín 
de la Federación Regional de Practicantes Vasco-Navarra, El 
Auxiliar del Farmacéutico de Madrid, El Practicante Sevillano, 
Boletín de la Unión Sanitaria de Bada.fax, El Libro y el Pue
blo, de México; Archivos Médicos franco-hispano-americanos. 

Se pone en conocimiento de los Sres. Colabo
radores de este periódico, tengan la bondad de 
remitir los originales antes del día 10 de cada 
mes. 

TOLED0-1925 
IilíP. DE A. ~rnDINA (SUCESOR DE J. PELÁEZ) 

Lucio, 8 y 10, teUfono 32. 

«La Previsión Española» 
Compañia. de seguros contra 

- incendios a prima fija -

SEVILLA: ürfi.la, 9 

MADRID: Marqué;:; de Val<leiglesias, 13 

Delegado para la provincia de Toledo: 

s~1v~dor s. Mor~te 

TALAVERA DE LA REINA 

Clínica Dental Armas, 4.-TOLBDO Martes, jueves y domingos. De 10 a 1 y de 2 as 
DENTADURAS DF, TODAS CLASES : : 
EMPASTES DE TODAS CLASES 

.... DIENTES Y MUELAS DE ORO 
: : : : : EXTRACCIONES SIN DOLOR 

ADVERTENCIA.-Por vernos favorecidos por numero~a clientela, 
rogamos tomar número para todtt clase de trabajos y con;;ultas. 
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